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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios ipe hayan de Insertarse en 
los BOLKTIHES OFICIALK> se han de ¡üui-lar al M e Político res

pectivo, por cuy.) eondaetO se pasarán a los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

fíe nnlillcn toilo» lo» dlns, cxecplo lo* domingo». 

— a p r e c i o s d s suscaicios.-e»— 

En esta uipüal, llevado á domicilio, a'SO pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3*50 ! mes; 9 .il trimestre; 1* al semestre, y as'BO por un año. 

Se admltea •> tseHeloaei en Madrid, en la Administración del Bouniü, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, direelamenlr por medio do carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono cu sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL, 

Las disposiciones de tas Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de lus mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linca de inserción. 

Número nuclto SO eéntlmo» de pe«eta. 

Par le oficial. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

S. M. el R E Y (Q. D. G.), acompaña-
ido de laa Infantas Doña Isabel y Doña 
Eulalia, so trasladó ayer, á las seis de 
la mañana, al Rsal Sirio de San Lorenzo 
para recibir á S. M. la R E I N A , que en 
unión de sus Augustas Hijas la Princesa 
de Asturias é Iufant.i Doña Teresa, re
gresaron con toda felicidad de su viaje 
á Austria: continuando la Real Familia 
para San Ildefonso, donde llegaron á las 
once y diez minutos de la mañana, y se 
encuentran sin novedad en su importan-
•te salud. 

toisióu provincial 

. Sesi'm de 14 dt Julio de 1883. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . P E Ñ A V I L L A R E J O . 

Señores que asisten: 
Mejía.—Cemborain y España.—Gu-

llón.—Aguado.-San Martín de la Vara.— 
Oriol.—Gil Domínguez.—Rojas. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Informar al Sr. Gobenn dor que pro
cede devolver al Ayuntamiento de San 
Sebastián de los Reye3 el expediente re
lativo al presupuesto adicional para la 
terminación de las obras de la Casa Con
sistorial y escuelas de niños á fin de que 
se llenen las formalidades legales, tanto 
en la parte referente á los gastos proyec
tados como por lo que respecta á la utili
zación de valores concernientes al fondo 
de reserva del citado pueblo, y para cuya 
aplicación hay procedimientos especiales 
que marcan las leyes. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
•el párrafo 3.° del art. 98 de la ley pro
vincial, y previa la declaración de urgen
cia, acuerda lo siguiente: 

Negar la autorización solicitada por 
el Hermano mayor de la Congregación 
•del Santísimo Cristo de la Salud para 
•abrir unas lumbreras ó ventiladores en el 
zócalo de la pared de la sacristía de su 
capilla que da al patio del Hospital de 
£an Juan Dios, teniendo en cuenta que 
con estas obras podrían perjudicarse los 
intereses del Establecimiento puesto que 
constituirían uua servidumbre. 

Señalar el l.° de Agosto próximo para 
la recepcióu definitiva de las obras de 
construcción del camino de Valdaracete 
á enlazar con la carretera de Estremera, 
designando para asistir á dicho acto al 

Sr. San Martín de la Vara en represen
tación de la Comisión provincial, é invi
tando á los Sres. Diputados del distrito. 

Ordenaral Director facultativo de Ca-
( minos que sin perdida de tiempo dispon-
¡ ga sea reconocido el de Algete á enlazar 
: con la carretera de Irím, para comprobar 
i si el contratista ha ejecutado las obras 
¡ que aquél le tiene prevenido, compelién

dole á ello en caso negativo; y remitir á 
dicho Director el pliego de reparos que el 
contratista ha presentado á hn de que lo 
tenga presente al hacer la liquidación de 
las obras. 

Trasladar al Director facultativo de 
Caminos el oficio del contratista del de 
Cobeña á la barca de Paracuellos de .] a-
rama, pidiendo se haga la recepción de
finitiva de dicho camino, previniendo al 
citado Director que sin pérdida de tiempo 

Sroceda al reconocimiento de las obras y 
é cuenta del resultado. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión —El Vicepre
sidente, Domingo Peña Vil larejo.=El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 1G de Julio de 1883. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . P E Ñ V V I L L A R K J O . 

Señores que asisten: 
Mejía.—Cemborain y España. — Ga

llón.—Aguado.—San Martin de la Va
ra.—Oriol.—Gil Domínguez —Rojas. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y apruoba el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Informar al Sr. Gobe: nador de la pro
vincia que procede desestimar la denun
cia interpuesta por I ) Remigio Ruiz 
respecto á la forma en que el Ayunta
miento de Villarcjo de Salvanés dio cum
plimiento á una Real orden reponiendo 
al expresado Ruiz en el cargo de Secreta
rio de aquel Ayuntamiento, y confirmar el 
acuerdo del mismo una vez que obtenga 

¡ la rectificación que prescribe el artículo 
102 de la ley; todo sin perjuicio de que 
si el reclamante se cree agraviado acuda 
donde y en la forma que le conviniere. 

Informar al Sr. Gobernador que proce
de desestimar la alzada interpuesta por 
los herederos de D. Raimundo altares 
contra un acuerdo del Ayuntamiento de 
Alcalá de Henares sobre demolición de 
una casa propiedad de aquéllos, y confir
mar dicho acuerdo, sin perjuicio de que 
los recurrentes acudan donde correspon
da si se creen agraviados. 

Informar al Sr. Gobernador que ha
biéndose llenado por el Ayuntamiento 
de Valdemorillo todos cuantos requisitos 
se enumeran en la Real orden circular 
de 28 de Julio de 1882 é instrucción de 
la misma fecha, procede autorizará dicho 
Ayuntamiento para la ejecución de las 
obras de alumbramiento de aguas y refor

ma y traslación de la fueute pública, así 
como para retirar de la Caja de Depó
sitos 32.231*66 pesetas que posee en me
tálico, procedentes de los intereses de los 
bienes de propios enajenados al mismo, 
como también ¡tara enajenar inscripcio
nes hasta completarlas 33 102'51 pese
tas á que asciende el proyecto; y cuya 
cantidad ha de servir de tipo en la su
basta. 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión de las atribuciones que la conce
de el párrafo 3.° del art. 98 de la ley 
provincial, y previa la declaración do ur
gencia, acuerda lo siguiente: 

Quedar* enterada de la comunicación 
del Sr. Decano del Cuerpo .Médico-far
macéutico do la Beneficencia provincial 
participando el fallecimiento del Practi
cante de Farmacia D. Saturnino Mercado 
y Margañón. 

Señalar el día 29 del corriente mes 
para la recepción definitiva de las obras 
de construcción de un camino de Getafe 
á la estación de Leganés, y designar 
para que asistan al indicado acto á los 
Diputados Sres. Oriol y Aguado, invi
tando á los demás Diputados del distrito 
y abonándose los gastos que se origineu 
con cargo á la cantidad consignada para 
el objeto en el presupuesto vigente. 

Pasar á la Dirección facultativa de 
Caminos la solicitud del contratista del 

.de Los Santos de la Humosa al apeadero 
del ferrocarril en Meco, pidiendo se haga 
á la vez la recepción provisional y defini
tiva del camino, la liquidación al final de 
las obras, y que se le indemnice de los 
gastos que ha hecho para su conserva-, 
ción durante un año, á fin de que con 
toda brevedad informe acerca de dichos 
extremos y manifieste las causas por 
que no ha tenido lugar la recepción pro
visional de dicho camino. 

Aprobar el acta de recepción defini-
j tiva de la casilla para peones construida 

en el canario vecinal de Villanueva del 
Pardillo á la carretera del Escorial, y 
disponer se devuelva al contratista Don 
Manuel Iglesias, previa presentación del 
recibo que acredite haber satisfecho la 
contribución industrial, la fianza que 
tiene constituida para responder del con
trato. 

Aprobando, bajo la garantía y respon
sabilidad del Sr. Director facultativo en 
cuanto se refiere á la cubicación, medi
ción de las obras y demás operaciones 
periciales, la liquidación de las ejecuta
das para la construcción del camino veci
nal de Villaconejos á la Cruz del Cuarto, 
y declarar de abono al contratista Don 
José Calvet las 71.327 pesetas S4 cénti
mos á que asciende, de las que deducidas 
65.411 pesetas 31 céntimos que se le han 
acreditado ya en virtud de las certifica
ciones de obras expedidas durante el 
curso de la construcción, queda reducida 
aquella cantidad á 5.916 pesetas 53 cén
timos, de la cual deberá satisfacerse cou 
cargo al presupuesto provincial el 80 por 
100, ó sean 4.733 pesetas 22 céntimos, y 

el 20 por 100 restante, ó sean 1.183 pe
setas 31 céntimos, por los fondos muni
cipales de Chinchón y Villaconejos, en 
la proporción de 15 por 100 el prime
ro, ó sean 8S7'43 pesetas, y 5 por 100 el 
segundo, ó seau295'83: disponer que al 
comunicar esta resolución á los Ayunta
mientos de dichos pueblos se les encar
gue suspendan el pago de las cantidades 
que respectivamente les correspondan 
hasta tanto que en vista del expediente 
sobre retención judicial que se tramita 
en la Contaduría de fondos provinciales, 
se resuelva la persona á quien deban sa-
tifacerse, y comunicar lasórdenes oportu
nas para la retención pedida por el señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital de las 60 obliga
ciones de ferrocarriles que el contratista 
tiene consignadas como fianza para res
ponder do su contrato para en el caso de 
que la expresada fianza quede libre de 
responsabilidad, haciendo presente, así á 
la Caja de Depósitos como al Juzgado re
clamante, que dicha fianza está afecta 
con anterioridad á otra retención de 2 000 
pesetas acordada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del partido de Chinchón. 

Aprobar las cuentas de administra
ción de la memoria fundada por D. Juan 
de España y Moneada, correspondientes 
al año económico do 1882 á 83, que arro
jan un saldo de 941 pesetas 62 céntimos 
á favor por iguales partes del Hospital 
provincial, Hospital de San Juan de Dios, 
Inclusa y Colegio de Desamparados; y 
disponer que el Sr. Depositario de fondos 
provinciales se haga cargo y dé iugreso 
á la referida suma cou el indicado des
tino. 

Declarar de abono á D. Juan Frutos 
las 1.200 pesetas á que queda reducida 
su cuenta por el pintado de tres palcos 
do la Plaza de Toros que sirvieron de mo
delo para el decorado interior de toda 
ella. 

Disponer se abone á Juan Sauz Do
mínguez, como marido de María e x p ó 
sita, colegiala que fué de la Inclusa, la 
dote de 500 pesetas con que fué agra
ciada con motivo del segundo matrimo
nio de S. M. el Rey. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión = E l Vicepre
sidente, Domingo Peña Villarejo. = El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 17 de Julio de 1883. 

P R E S I D E N C I A D E L 8R. P E Ñ A V I L L A H E J O . 

Señores que asisten: 
Mejía.—Cemborain y España.—Gu-

llón.—Aguado.—San Martin de la Va
ra,—Oriol.—Gil Domínguez.—Rojas. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de años anteriores, so 
obtiene el resultado siguiente: 



2 Miércoles 1.° de Agosto de 1£83. 

Reemplazo de 1883. 

Arganda. 
13 Pablo García Pablos.-Soldado de

finitivo. 
14 Francisco Ballesteros Rojo.—Sol

dado definitivo. . 

Hospicio. 
^ 155 Rafael Oliver Martínez.—Conti
núa como soldado definitivo. 

Aranjuez. 
11 Manuel López Hazas.—Pendiente 

de competencia con Cartagena. 
65 Santos Hnrtado González.—Sol

dado definitivo. 
83 Tomás Montenegro Sánchez. — 

Excluido por haber fallecido. 
48 Luis Padilla Sánchez. — Soldado 

definitivo. 

Hospital. 
128 Eduardo Jiménez Sánchez.—Ta

lla, 1*525 milímetros.—Ingresa en caja 
como recluta disponible para sólo en ca
so de guerra. 

Torrelaguna, 
18 Juan Rubio Carpintero.—Excep

tuado por la Comisión revocando el fallo 
del Ayuntamiento: pasa de activo á re
cluta disponible para sólo en caso de 
guerra. 

21 Jerónimo Segura Santos.— Pasa 
.de recluta disponible á activo. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1882. 

Aranjuez. 
55 Tomás Díaz Ramírez. — Excep

tuado.—Continúa como recluta para en 
caso de guerra. 

69 Federico Guijarro López.—Pen
diente de competencia con el distrito del 
Hospital.—Oficíese al Teniente Alcalde 
á fin de que resuelva en definitiva este 
expediente. 

Corpa. 
2 Gregorio Ayala García. —Excep

tuado.—Pasa de activo á continuar como 
recluta para sólo en caso de guerra. 

fj Satnrio Prieto Serrano. — Excep
tuado.—Pasa de recluta excedente de 
cupo, á continuar como recluta para sólo 
en caso de guerra. 

6 Nicomedes Alarcón García.—Pasa 
de recluta excedente, á activo. 

Fuentidueña de Tajo. 
9 Gregorio PérczPárraga.—Pendien

te de ingreso por haber cesado la excep
ción. 

Villarejo de Salvanés. 
5 Tiburcio Ahijón García de Sala-

fía.—Soldado definitivo. 

KKVmÓTS.-Reemplazo de 1881. 

Morata de Tajufia. 
18 Elias Rodado y García.—Pasa de 

reserva á recluta disponible excedente de 
cupo por haber cesaao su excepción. 

Valdaracete. 
5 Antonio Huelva Rivera. — Excep

tuado.—Coutinúa en la reserva. 

Inclusa. 
220 José Ccrbín Cebrió.—Ingresa en 

caja como recluta disponible excedente 
de cupo. 

Hospital. 
90 Manuel Alonso Pérez.—Inútil.— 

Continúa en la reserva. 

Aranjuez. 
48 Lino Bermúdez y Santiago.—Pa

sa de reserva á recluta disponible exce
dente de cupo por haber cesado su ex
cepción. 

53 Vicente Ferrer Manzano y Rodrí
guez.—Pasa de reserva á recluta dispo
nible excedente de cupo por haber cesa
do su excepción. 

66 Francisco Velázquez López.—Pa
sa de reserva á recluta disponible exce
dente de cupo por haber cesado su ex
cepción. L .0 

Villaroanrique de Tajo. 
3 Prudencio Sáez y Pérez.—Excluí-

do por haber fallecido." 

Velilla de £*an Antonio. 
3 Pedro González.—Tallado en Al

bacete, obtuvo 1'530 mili metros.—Conti
núa en la reserva. 

Perales de Tajuña. 
1 Ángel García Sánchez. — Excep

tuado.—Continúa en la reserva. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1880. 

Morala de Tajuña. 
11 Hilario Sánchez Muñcz.—Tala, 

1 {530 milímetros.—Exento de responsa
bilidad como comprendido en el art. 88 
de la lev. 

Santa María de la Alameda. 

7 ÁngelHerranz vGarcía.—Inútil.— 
Exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 87 de la ley. 

Estremera. 
9 Anselmo Ciríaco Corcobado y Yus-

te.—Talla, 1*530 milímetros.—Exento 
de responsabilidad como comprendido 
en el art. 88 de la ley. 

Hospital. 
245 Deogracias González Olías.—In

útil.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 87 de la ley. 

Q u i n t o » d e o l rns p r o v i n c i a * . 

Lugo.—Laucara. 
Francisco López Maside.—Ingresa 

en caja para activo. 

Reemplazo de 1882. 

Oviedo.-—Luarca. 
Manuel Suera Fernández.—Ingresa 

en caja para activo. 

REX1SIÓK.-Reemplazo de 1881. 

Sevilla. 
Alberto San Román Hidalgo.—Reco

nocido en revisión, inútil. 
Acto seguido se levanta la sesión.= 

El Vicepresidente, Domingo Peña Vi
llarejo.=E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Intervención de Hacienda 
pública de la provincia de Madrid. 

Los individuos de Clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes 
y pensiones sobre la Tesorería de Hacien
da pueden presentarse á percibirla men
sualidad corriente, desde las once de la 
mañana á las tres y media de la tarde, en 
los días y por el orden que á continua
ción se expresan: 

Día 1.° 

Comandantes, Plana mayor de Jefes. 
Monte-pío civil, letras de la A á la E. 
Secuestros de los ex-Infantes. 

Dia 2. 

Monte-pío militar, segunda clase. 
Monte-pío civil, letras de la F á la Ll. 

Di a 3. 

Coroneles y Capitanes. 
Monte-pío civil, letras de la M& la Q. 

Día 4. 

Tenientes y Alféreces. 
Monte-pío militar, primera clase, le

tras de la A á la Ll. 
Monte-pío civil, letras de la R á la Z. 
Pensiones remuneratorias. 

Día 6. 

Tenientes Coroneles. 

Monte-pío militar, primera clase, le
tras de la M á la Z. 

Monte-pío de la Real Casa y Jueces. 
Cesantes de todos los Ministerios v de 

la Real Casa. 

Día 7. 

Tropa, retirados de Marina. 
Monte-pío de Marina. 
Jubilados de todos los Ministerios y 

de la Real Casa. 
Exclaustrados y tercera clase, 

.no; ' i*í » a ^É'-jíL* i \ 
Días 8 y 9. 

Altas de todas clases, todas las nómi
nas sin distinción. 

Mesadas de supervivencia. 
Individuos que residen en el extran

jero y Ultramar. 

Día 10. 

Retenciones. 

O B S E R V A C I O N E S . 

1.* No se abonará haler ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
sus cédulas personales y nominillas ó pa
peletas de cobro, y sin que entreguen 
previamente los certificados de existencia 
y estado, en cuanto á viudas y huérfa
nos, expedidos por los Jueces municipa
les desde el 25 del actual en adelante. 

2. a No se admitirá certificado que ca
rezca de la declaración suscrita por el in
teresado ó interesados, si son dos ó más 
partícipes, de que no perciben otro haber 
de fondos del Estado, provinciales, mu
nicipales, ni de la Real Casa; debiendo 
los apoderados estampar su firma al pié 
de la misma declaración como garantía 
de que han recibido dicho documento 
directamente do sus poderdantes, y que 
les consta que existen y habitan en el 
domicilio que en él se indica. Los apo
derados de los interesados que por su 
categoría justifiquen por medio de oficio 
deberán estampar su firma con igual ob
jeto. 

3." Los que justifiquen fuera tendrán 
cuidado se exprese en el referido justifi
cante, no sólo el pueblo, sino la provin
cia á que pertenezca. 

4. a Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
dos que perciban haberes ó dos contribu
yentes, haciendo constar la clase á que 
pertenezcan. 

Madrid 30 de Julio de 1883.=E1 In
terventor, P. A., Agustín F. Ramos. 

Ayuntamientos. 
Arcnniln. 

Extracto de losacueHos tomados por el Ayun
tamiento de esta villa durante el segundo 
trimestre del año de 1S33. 

Sesiónordinariadeldíal de Abril de 1883. 

Se aprobó el acta de la anterior, y el 
Ayuntamiento quedó enterado de las "dis
posiciones contenidas en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia. 
Acordando contestar á la Administra

ción de Propiedades é Impuestos de la 
provincia, que no es posible á este Ayun
tamiento hacer la reclamación compara
tiva sobre el encabezamiento de consumos, 
según dispone el párrafo 4.° del art. 1.* 
de la ley de 6 de Julio de 1882, por haber
se omitido por parte de la Delegacióu de 
Hacienda de la provincia la publicación 
de la clasificacación que haya verificado 
con arreglo al citado artículo. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal en el trimestre anterior. 

ídem del día 14 de Abril. 
Se aprobó el acta de la anterior y se 

dio cuenta de las disposiciones contenidas 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Acordando proceder el apremio de 
tercer grado contra los contribuyentes 
morosos por territorial que aparecen de 
la relación que se acompaña al expedien
te que se tiene á la vista, y que se ex
pidan las certificaciones en que conste la 
cabida, linderos y líquido imponible con 

que figuren en el amillaramiento las fin
cas de la propiedad de los mismos. 

ídem del dia 21 de Abril. 

Aprobando el acta de la anterior y 
quedar enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el B O L E T L V 

O F I C : A L de la provincia. 

ídem del-d¿a28 de Abril. 

Aprobando el acta de la anterior y 
quedar el Ayuntamiento enterado de las 
disposiciones conteniólas en el B O L E T L N 

O F I C I A L de la provincia. 
Acordar la distribución de fondos del 

mes con arreglo al presupuesto acordado. 
Acordando designar el local donde 

ha de constituirse el colegio electoral 
para las que han de teuer lugar en los 
días 3, 4, 5 y 6 de Mayo próximo veni
dero, y que se constituya * bajo la presi
dencia iuterina del Sr. Alcalde. 

ídem del dia 12 de Mayo. 
Aprobando el acta de la sesión ante

rior y quedar enterados de las disposi
ciones contenidas en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia. 
Se procedió al sorteo para designar 

los señores que en unión del Ayunta
miento han de acordar sobre los medios 
de hacer efectivo el encabezamiento de 
consumos en el año económico de 1883 
á 1884. 

Acordando las condiciones bajo las 
cuales ha de procederse al arrendamiento 
por medio «lo subasta pública del arbitrio 
de uso voluntario de pesos y medidas por 
todo el año económico citado. 

Acordando arreglar las atarjeas de 
los fuentes públicas de esta villa, retejar 
la Casa-matadero y recomponer el em
pedrado de las calles de esta población, 
mirándose las cantidades consignadas en 
el presupuesto corriente en sus capítulos 
y artículos correspondientes. 

ídem del dia 18 de Mayo. 
El Ayuntamiento, asociado do un nú

mero igual al de contribu ventes, acuer
dan hacer efectivo el encabezamiento de 
consumos en el año económico de 1883 á 
1884 por medio del arriendo de los de
rechos con venta libre, y si no hubiese 
quien ofreciese la suma del arrendamien
to ó encabezamiento, se administre por el 
Ayuntamiento antes de rebajar uua ter
cera parte para el segundo remate, y si 
por administración no se obtuviese el pre
cio del encabezamiento, mas los recargos 
autorizados, que se ejecute un reparti
miento para cubrir la cantidad necesaria, 
el cual se hará en la forma que dispone 
la instrucción. 

Acordando las condiciones que han 
de regir en la subasta para el arrenda
miento de los derechos de consumos. 

ídem ordinaria del día 19 de Mayo. 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedar enterado de las disposiciones con
tenidas en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Acordando celebrar las subastas para 
el arrendamiento de los derechos de con
sumos el día 3 de Junio próximo. 

ídem ordinaria del día 26 de Mayo. 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedar enterado de las disposiciones con
tenidas en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pror 
viucia. 

Acordando la distribución de fondos 
del mes con arreglo al presupuesto apro
bado. 

ídem ordinaria del dia 2 de Junio. 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedar enterado de las disposiciones con
tenidas en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Acordando nombrar una comisión del 
seno del Ayuntamiento para que auxi
liados, si lo creen conveniente, de peritos, 
procedan á señalsr los terrenos de las 
calles que este Municipio ha de prolon
gar, según indica el plano del ensanche 
de la barriada de San Roque. 

ídem ordinaria del día 9 de Junio. 
Aprobando el acta de la anterior y 
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quedar enterado de las disposiciones con
tenidas en el B O L E T Í N * O F I C I A L de la pro
vincia. 

Acordando subvencionar con 100 pe
setas, que se abonarán del capitulo de Im
previstos del presupuesto, alas Médicos ti
tulares de esta villa para la publicación 
¿e una memoria que han escrito sobre 
las condiciones sanitarias de esta loca
lidad. 

Acordando que una instancia de Don 
Manuel Sauz y Sanz, referente á una 
pretensión sobre aprovechamiento de 
aguas, pase á informé de dos Letrados 
á riu de que ilustren al Ayuntamiento. 

ídem ordinaria del dia 16 de Junio. 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedando enterado de las disposiciones 
contenidas en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Quedar enterado el Ayuntamiento de 
que todas las atenciones del Municipio co
rrespondientes al año económico que va á 
finalizar, tanto del contingente provin
cial, gastos carcelarios como encabeza
miento de consumos, se hallaban satisfe
chas, no adeudando este Municipio canti
dad alguna por ningún concepto. 

ídem r>rdinaria del día 23 de Junio. 
Aprobando el acta do la anterior y 

quedar enterado de las disposiciones con
tenidas en el B O L E T Í N O F I C A L de la pro
vincia. 

Aprobar la lista de Beneficencia, ó sea 
de las familias pobres que han de recibir 
medicinas y asistencia facultativa gratis 
durante el año económico de 1883 á 1884, 
y autorizar al Sr. Alcalde y Sindico para 
contratar el suministro de medicinas con 
los dos Farmacéuticos de este pueblo. 

ídem extraordinaria del dia 24 de 
Junio. 

Aprobando el acta de la anterior. 
Acordando adjudicar el remate cele

brado para el arrendamiento del arbitrio 
de uso voluntario de pesos y medidas por 
todo el año económico de 1883 á 84 á 
D. José Sauz Espliguero, como mjejor 
postor, por la suma de 18.530 pesetas,que 
se requiera al señor arrendatario para 
que presente fiador que reúna las condi
ciones exigidas por el art. 12 del Real 
decreto de 4 de Enero último, se otor
gue la correspondiente escritura y pre
sente la tema que previene la condición 
8.* del pliego de subasta, para este Ayun
tamiento proceder al nombramiento de 
Administrador del mencionado arbitrio. 

ídem extraordinaria del dia 27 de 
Junio. 

Aprobando el acta de la anterior. 
Isombrar Administrador del arbitrio 

de uso voluntario de pesos y medidas 
para el año económico de 1883 á 1884 á 
Juan Manuel Sánchez Sálvanos, pro
puesto en primer lugar por el arrenda
tario. 

Ídem ordinaria del día 30 de Junio. 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedar enterado de las disposiciones con
tenidas en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Acordando la distribución de fondos 
del mes con arreglo al presupuesto apro
bado y liquidación que se tiene á la vista. 

No habiéndose devuelto por la Admi
nistración de Propiedades é Impuestos el 
expediente de subasta del ramo de cerea
les, se acordó poner en posesión interina 
del citado ramo al arrendatario D. Ma
riano^ Garnacho, según dispone el artícu
lo 255 de la instrucción de consumos. 

Extractos de los acuerdos tomados pon la 
Junta municipal en el expresado trimestre. 

Sesión drf día 14 de Abril. 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Aprobando las relaciones 16, 17 y 18 

del presupuestó de gastos y la 13, 14 y 
15 del de ingresos para el año económi
co de 1883 á 1884, que se hallan refor
madas conforme indica el Excmo. señor 
Gobernada civil en su orden de 27 de 
Marzo último. 

Cuyo extracto ha sido aprobado por 

el Ayuntamiento en sesión del día 21 del 
actual. 

Arganda 24 de Junio de 1883. = 
V.° B . ó = E l Alcalde, J. de Quesada.= 
Eduardo Sardinero. 

Hutitarvlejo. 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de Médico titu
lar de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 750 pesetas por la asistencia á 
50 familias pobres; quedando 300 vecinos 
pudientes para ajustarse con el Profesor. 

Los aspirantes dirigirán sns solicitu
des al que suscribe en término de 30 
días, contados desde el de la fecha. 

Bustarviejo 25 de Julio de 1883.=E1 
Alcalde, Martín Pascual. 

Loieyncla 
D. Bernardino Sanz, Alcalde consti

tucional de esta villa de Lozoyuela. 
Hago saber que por dimisión del que 

la desempeñaba 8 " nalla vacante la plaza 
de Médico titular, con el haber de 94 pe
setas, y unas 1.920 pesetas á que podrán 
ascender las igualas con los vecinos pu
dientes. Las solicitudes se presentarán 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
durante los 30 días desde la inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Lozoyuela 22 do Julio de 1883.=E1 
Alcalde, Bernardino Sanz.=P. S. M., 
el Secretario interino, Domingo Ramírez. 

V i l l a r d e l O l m o . 

Se halla vacante la plaza de Médico-
cirujano titular de esta villa, con la do
tación anual de 250 pesetas, satisfechas 
por trimestres vencidos de los fondos mu
nicipales, por la asistencia facultativa á 
15 familias pobres, dejando en libertad al 
Profesor agraciado practicar ajustes par
ticulares con los demás vecinos pudien
tes de la localidad. 

La población consta de 170 vecinos, 
es sana, conabundantesaguas, caza y le
ña, distando de Madrid 30 kilómetros y 
16 de la cabeza de partido judicial, Al
calá de Henares, adonde corresponde. 

Tiene una carretera en construcción 
que se dirige á la villa do Campo Real, 
de donde parte otra directa á Madrid, á 
cuya provincia pertenece. 

Las solicitudes, acompañadas de la 
hoja de servicios y certificación de bue
na conducta, so dirigirán al Sr. Alcalde 
Presidente de este Ayuntamiento en el 
término de 30 días, contados desde el en 
que aparezca inserto este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

Villar del Olmo 26 Julio de 1882.= 
El Alcalde. Gregorio Martínez.=P. A 
del Ayuntamiento, el Secretario, José 
Mur. 

Providencias judiciales. 

Sigüenza 21 de Julio de l£83.=Juan 
Tablas. 

Z a r a g o z a 

D. Jacinto Rivas Cortés, Alférez y 
Fiscal del primer batallón del regimiento 
de infantería Galicia, núm. 19. 

Ignorándose el paradero del soldado 
de este regimiento Eudosio Alfonso Va
quero, á quien estoy sumariando por el 
delito de primera deserción, y usando de 
la jurisdicción concedida por las Orde
nanzas del Ejército, por el presente ter
cer edicto llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, señalándole el paraje del 
cuartel de Santa Engracia, donde deberá 
presentarse personalmente dentro el tér
mino de 10 días, á contar desde la fecha, 
á fin de que pueda dar sus descargos y 
defensa; en el concepto que de no compa
recer se seguirá la causa y se senteuciará 
en rebeldía. 

Y para que llegue á noticia de todos 
se publica este edicto en Zaragoza á 23 
de Julio de 1883.=El Fiscal, Jacinto 
Rivas. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

JUZG A DOS MILITARES. 

S i g ü e n z a . 

D. Juan Tablas Ducas, Alférez Fis
cal del primer batallón del regimiento 
infantería de Zaragoza, núm. 12. 

No habiéndose presentado en esta 
plaza el soldado do la cuarta compañía 
de dicho batallón y regimiento Felipe 
Miilány Martín, hijo de Félix ó Inés, 
natural de Madri I, parroquia de Santa 
María, Juzgado de primera instancia de 
la Audiencia, de 20 años de edad y de 
oficio carpintero, á quien estoy suma
riando por el delito de falta de incorpo
ración á su3 banderas; 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al expresado soldado, señalándole la guar
dia ae prevención del cuartel de San 
Francisco, donde deberá presentarse den
tro del término de 30 días, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y en caso de no presentar
se en el plazo señalado se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía. 

IBiiciinvisfu. 

D.Carlos María Rru, Magistrado do 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
instrucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Por el presentí se cita á Mariano León, 
Norberto Gil Inés y á Toribio García 
Martin, de esta vecindad, habitante 
en el tejar de Mariano el Catalán, para 
que dentro el término de nueve días, con
tados desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid, se presenten en este 
Juzgado para la práctica de una dili
gencia en causa p>r lesiones. 

. Dado en Madrid á 19 Junio de 
1883.=Carios María Bru.=Ramón Cle
mente y Lázaro. 

marido D. Eduardo del Castillo y Benito? 
vecinos también de esta Corte, mayore s 

de edad, propietarios, declarados rebel
des, sobre pago de 50.000 pesetas de prin-
pal, los intereses v las costas; 

Fallo que deoo declarar y declaro 
procedente la ejecución despachada en 
estos autos, mandando en su consecuen
cia seguir en ella adelante, haciendo 
trance y remate de los bienes embarga
dos y que en lo sucesivo se embarguen 
á Doña Asunción Arechaga v Kcharri y 
á su esposo D. Eduardo del Castillo y 
Benito, y con su valor pago al ejecutante 
D. Casto de Miguel y Viguri de la suma 
de 50.000 pesetas de principal, de los in
tereses del 18 por 100 anual desde el día 
20 de Junio último, y de las costas cau
sadas y que se causen hasta su total y 
efectivo reintegro. 

Así por esta sentencia definitiva que 
se publicará, lo proveo, mando y firmo.= 
Francisco Rodríguez García. 

Publicación.—Publicada fué la ante
rior sentencia por el Sr. D. Francisco 
Rodríguez García, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio, estando 
celebrando audiencia pública en Madrid 
9 de Julio de 1883; doy fe .=Ante mí, 
Juan Gómez Marrodán.» 

Y no siendo conocido el domicilio de 
j los demandados, se les notifica la senten

cia inserta por medio del presente edicto 
que se insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, haciéndoles saber al mis
mo tiempo que en el término de cinco 
días pueden reclamar contra dicha sen
tencia lo que estimen conveniente; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 20 Julio de 1883.=V.° B . ° = 
Francisco Rodríguez García.=El actua
rio, Juan Gómez Marrodán. 86 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte se cita y llama á un 
caballero y una señora que en la tarde 
del 24 de línero último ocuparon el coche 
de alquiler núm. 413 para ser condu
cidos á la calle del Barquillo, núm. 9, 
bajándose del mismo en la calle de Al
calá en el momento de atropellar el coche 
á un hombre, á fin de que en el término 
de 10 días se presenten en este Juzgado 
á prestar declaración. 

Madrid 28 de Julio de 1883.= 
V.° B . ° =E1 Escribano, Matías Aranda. 

D. Carlos María Bru, Magistrado de 
Audiencia de fuem de Madrid y Juez de 
instrucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Por el presente se cita á D. Canuto 
Carrera Bautí y á D. José Icart y Fe-
rrer, de esta vecindad, cuyos domicilios 
se ignora, para que dentro del término de 
cinco días, contados desde la inserción del 
presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, se presenten en este Juzgado 
para la práctica do una diligencia en cau
sa que coutra los mismos se sigue por 
estafa. 

Dado en Madrid á 16 Julio de 1883.= 
Carlos María Bru.=Ramón Clemente 
y Lázaro. 

l l o ep l c l o . 

En los autos ejecutivos promovidos 
por D. Casto de Miguel y Viguri contra 
Doña Asunción Arechaga y su marido 
D. Eduardo del Castillo, sobre pago de 
pesetas, se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva á la le
tra dice así: 

«Sentencia.-—En la villa v Corte de 
Madrid, á 9 de Julio de 1883*el Sr. Don 
Francisco Rodríguez García, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio, habiendo visto los presentes autos 
ejecutivos promovidos por I ) . Casto de 
Miguel v Viguri, vecino de esta Corte, 
mayor de edad, viudo, Profesor de cien
cias, representado por el Procurador Don 
Manuel de Diego y defendido por el Abo-

Sido D. Isidro de Diego y Lara, contra 
oña Asunción Arechaga y Echarri y su 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta Corte, dictada eu causa crimi
nal que se instruye por hurto contra Ra
món García Expósito, se cita á Andrés N. , 

i de oficio panadero, que ha vivido en la 
i calle de la Palma, núm. 43, piso tercero 

número 5, para que dentro del término 
de cinco días comparezca en dicho .luz-
gado y mi Escribanía, sito en la casa lla
mada de Canónigos, á prestar cierta decla
ración; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 26 Julio de 1883.=V.° B . ° = 
El Juez, Francisco Rodríguez Garc ía .= 
El actuario, Federico Camacha y Jiménez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Hospicio 
de esta capital, dictada cu el día de hoy 
en cau^a criminal que se instruye por le
siones á Ramón San Román, se cita á 
Víctor García, de unos 15 años de edad, 
que tiene un hermano llamado Manuel, el 
cual es tuerto, y parece han vivido en la 
calle de San Pedro del inmediato pueblo 
de Tetuán, habiendo estado el Víctor tra
bajando en él mes de Febrero último en 
el tejar de Patelas ü otro iuraediato al 
mismo, para que comparezca en dicho 
Juzgado á prestar declaración dentro de 
cinco días, á las horas de su audiencia; 
previniéndole que de no concurrir al 
primer llamamiento incurrirá en la mul
ta de 5 á 50 pesetas, y si persistiere en 
su resistencia, será procesado como reo 
del delito de denegación de auxilio pre
visto por el Código penal. 

Madrid 26 de Julio de 1883.=El ac
tuario, por mi compañero Lanzas, Ca
macha. 

Inclusa. 

D. Mariano Fonseca, Juez de instruc
ción del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Juan García y García, natural y veci
no de Torre Caballeros, soltero, labrador, 
de 24 años, para que dentro del término 
de ocho días comparezca en este Juzga
do á prrstar declaración en el sumario 
que se instruye por estafa de 25 pesetas 
á dicho sujeto. 

Dado en Madrid á 20 de Julio de 
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1883.=Mariano Fouseca.=Kl actuario, 
Juan Martes. 

P a l a o l o . 

Por la presente cédula y en virtud de 
provideucia dictada por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
con fecha 23 del corriente para dar cum
plimiento á un exhorto del Juzgado de 
Heus, se cita y emplaza á Ramón Cam
pos Pilar, cuyo domicilio se ignora, para 
que en el término de 10 días, acontar des
de la publicación de.la presente, compa
rezca en la audiencia de dicha ciudad de 
Reus, á donde ha de remitirse la causa 
que contra él se sigue en el Juzgado de 
instrucción por el delito de hurto, cuyo 
sumario se ha declarado terminado; 
bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio que hubiere lugar. 

Madrid á 23 de Julio de 1883. = 
Eduardo Santana.=El Escribano actua
rio, Narciso Tribaldos. 

D. Eduardo Santana y López, Juez 
municipal é interino del de instrucción 
del distrito de Palacio de esta Corte. 

Por el presente so cita, llama y em
plaza á D. Manuel Maqueira y Landin, 
de esta vecindad, que ha vivido en la 
calle del Conde-Duque, casa sin número, 
y en la actualidad resulta empadronado 
en la calle del Mesón de Paredes, núme
ro 92, piso segundo, para que en el tér
mino de ocho días, contados desde la in
serción de este edicto en el B O L K T Í N O F I 

C I A L y Gaceta de esta Corte, se presente 
en este Juzgado á fin de prestar la opor
tuna declaración en el sumario que se 
instruye por tentativa de hurto de un re
loj á dicho Sr. Maqueira; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hava lugar. 

Dado en Madrid á 26 de Julio de 
1883.=Kduardo Santana.=Por su man
dado, Ramón Martínez Aguilar. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino de primera instan, 
cia del distrito de Palacio de esta capital 
se cita y llama por el presente á Pedro 
Estebau, casado con Rafaela Ruiz Pas
cual, Agustín Baranda y María Muñoz, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de quinto día compa
rezcan en el referido Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, :í 
prestar declaración como testigos en la 
causa criminal que se instruye por lesio
nes á Rafaela Ruiz; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Madrid 26 de Julio de 1883.= 
Y. B.°=Santana.=El actuario, Fernan
do Beltran y Aguado. 

Universidad. 

D. José González Cabeza, Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte. 

Por el presente se cita y llama á los 
herederos del difunto Teniente que fué 
del batallón cazadores de Cifueotes Don 
Manuel Rivera Díaz, que nació en esta 
Corte en 11 de Diciembre de 1844, hijo 
de D. José y Doña Carmen, á fin de que 
comparezcan en esta ciudad de la Ha
bana ante el Fiscal de la Comisión liqui
dadora del Ejército de Cuba á acreditar 
sus derechos como tales herederos v per-
bir lo que dejó á su fallecimiento el refe
rido Sr. Rivera. 

Madrid 23 de Julio de 1883.= 
V . ° B . ° =J . Gouzález.=Ante mi, Juan 
Soriano. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

Mmlrld. — * OIIJJ;iv.m». 

Hallándose vacante el cargo de Secre
tario suplente de este Juzgado municipal 
del Congreso por renuncia de D. Antouio 
Cortés que le desempeñaba, se anuncia 
la vacante del expresado cargo á fin de 
que los aspirantes al mismo presenten en 
la Secretaría de dicho Juzgado dentro del 
termino de 15 días, contados desde la pu
blicación de este edicto en el B O L K T Í N O F I 

C I A L de la provincia, las solicitudes y do
cumentos que previene el reglamento de 

del Poderjndicial para la provisión de di
chas plazas. 

Madrid 26 Julio de 1883.=V.° B . ° = 
Mauricio Marrón.=Por su mandado, el 
Secretario del Juzgado, Eugenio Díaz. 

Primer regimiento montado de 
Artillería. 

El día 8 del mes próximo, á las ocho 
de la mañana, se venderá en el cuartel 
de los Docks y en púl»;n-a subasta el ga
nado de désecíio.=EÍ Ayudante, Enrique 
Mova. 

Junta facultativa económica del 
Parque de Artillería de Madrid. 

Publicado en la Gaceta del día 25 del 
actual el anuncio, fecha 13 del mismo, 
llamando licitadores á la subasta que 
debía celebrarse el 23 de Agosto próximo 
parala adquisición de-cueros y pieles 
con destino á este Parque, tendrá lugar 
dicho acto el día 6 de Setiembre pró
ximo, á las dos de la tarde, en vez del 
citado 23 de Agosto. 

Madrid 28 de Julio de 1883.=El Ofi
cial 1.° de A. M., Secretario, Julián Ló
pez Sanz.=V.° B.°=E1 Coronel, Presi
dente, Sanjuán. 
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Día 19, núm. 172. 

Extravio de dos caballerías mayores.— 

10 de Abril de 1871 de la ley orgánica » Dia 20, núm. 173. 

Circular sobre Agricultura.—Dia 21, nú- \ 
mero 174. 

Venta de efectos existentes hace más de 
un año en los almacenes de la Compañía de 
ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y Alican- I 
te. —ídem id. 

Subasta del suministro de medicamentos 
para la enfermería de la Penitenciaría de 
M ; i ! r id . — Dia 23, núm. 175. 

Registro de la mina Rompecabezas. — 
ídem id. 

ídem de la id. Laberinto.—Ídem i 1. 
Circulares expedidas por el Ministerio de 

la Gobernación sobre consultas elevadas á 
dicho Centro por diferentes Comisiones pro
vinciales—Día juj núm. I8l . 

Donativo hecho por S. M. la Reina á 
Establecimientos benéficos con motivo del 
dia de su santo.—ídem id. 

Desaparición de dos caballerías mayo
res.—ídem id. 

Diputación provinciü. 
Sesión de 19 de Mayo último.—Dia 2, 

número 157. 

Concurso para la construcción de nuevos 
hospicios y un hospital.—Dia 3, núm. 153. 

Relación de cuotas definitivas señaladas 
á varios Ayuntamientos por repartimiento 
provincial.—Ídem Id. 

Sesión de l.° de Junio de 1883. - í d e m id. 
Extracto de la cuenta de fondos provin

ciales correspondiente al mes de Marzo últi
mo.—Día 5, núm. 160 

Sesión de 4 Junio.—Dia 6, núm. 161. 
I lem de 5 id.—Dia 9, núm. 163. 
ídem de 6 id.—Dii 10, núm. I'»!. 
I !e:n de 8 id.—ídem id. 
ídem de II i d . - D i a I I , núm. 165. 
Distribución de fondos para el mes de 

Agosto por ol ejercicio corriente.—Dia ' 2 , 
núm. 166. 

Sesión de 12 Junio.—ídem id. 
Subasta del suministro de chocolate á los 

Establecimientos de Beneficencia.—Dia 13, 
numero 167. 

ídem de id. de garbanzos para id.—ídem 
idem. 

Distribución de fondos para el mes de 
Agosto "para el ejercicio ampliado. — ídem 
idem. 

Subasta de cuartos de gallina.—Día U , 
número 163. 

Mcm de leñas de encina y pino.—Ídem 
idem. 

Sorteo de 49 acciones amortizables del 
empréstito provincial de carreteras contra
tado en 1857.—Ídem id. 

Subasta de pimentón y sal.—Dia 16, 
número 169. 

Donativo de 5') camas completas hecho 
al Hospital provincial por el Excmo. Señor 
D. Carlos Marfori, heredero fiduciario del 
Excmo. Sr. D. Ramón María Narváez.—Día 
17, núm. 170. 

ídem de 75 pesetas hecho al Hospicio 
por D. Enrique Menéndez —ídem id 

Sesión de 13 Junio último. —Día 19, nú
mero 172. 

ídem de 14 de id —Día 24, núm. 176. 
ídem de 15 de id. - Ídem i d . 
Ídem de 16 de id.—Dia 25, núm. 177. 
ídem de 13 id.—Ídem id . 
ídem de 2Q de id .—Ídem id. 
Dando las gracias á Doñ3 Nicolasa Gar

cía por su donativo hecho á la Inclusa.— 
Dia 27, núm. 179. 

Subasta del suministro de arroz á los Es
tablecimientos de Beneficencia —IJem id. 

ídem id. de judias.—Ídem id . 
Pago á las nodrizas de la Inclusa de Ma

drid, de las mensualidades de Febrero y 
Marzo del corriente año.—Dia 18, núm. 171. 

Venta de trapo viejo, alpargatas y hierro 
de desecho existentes en el Hospicio de esta 
Corte - D i a 21, núm 174. 

Comisión provincial. 
Repartimiento de gastos de la cárcel del 

partido deColmenarVie jo . -Dia 2, núm. 157. 

Sesión do 21 de Mayo último.—Dia 3, 
n u m e r o 158. 

Sesión de 22 de Mayo ú l t imo. -Día 3 
numero 153. * 

Ídem de 23 id.—ídem id. 
ídem de 25 ¡ d . _ H e m id. 
ídem de 28 id.—ídem id. 
Ídem de 29 id.—ídem id. 
Idew-de 30 id.—1 lem id.-
Merridc 26 id.—Día 6, mím. 161. 
ídem de 2 Junio.—Ídem id. 
Ídem de 4 id .— ídem id. 
ídem <ie 5 id. — Día 7, núm. 162. 
Ídem de 7 id.—Ídem id. 
Repartimiento de gastos de cárceles del 

partido de Alcalá de Henares.—ídem id. 
Sesión de de Junio.—Día 9, núm. 163. 
Ídem de 11 de i d . - D i a 12. núm. 166. 
ídem de 12 de id.—Dia 18, núm. 171. 
Subasta de carne de v.:ca y carnero para 

los Establecimientos de Beneficencia.—Ídem 
ídem. 

ídem de frascos y objetos de vidrio para 
idem.—Ídem i I. 

Sesión de 14 de Junio de 1833. Dia 19 
número 172. 

Ídem de 16 id, id.—Ídem id. 
ídem de 18 id. id.—ídem id. 
Liem de 19 id. id. —Día 20, núm. 173. 
ídem de 21 id. id. —Dia 25, núm." 177. 
ídem de 23 id. id. - Dia 26, núm. 173 
Ídem de 25 id. id!—ídem id. 
Mein de 26 id. id. —ídem id. 

. ídem de 30 id. id .—l ien . id. 
Ídem de 2 Julio.—Ídem id. 
Mein de 3 id.—ídem id. 
Sesión de 5 de Julio.—Día 27, núm. 179. 
ídem de 7 id.—Ídem id. 
Ídem de 9 id.—Dia 23, núm. 180. 
Subasta de pastas alimenticias á los Es

tablecimientos de Beneficencia.—Dia 23, 
número 80. 

Precios á que deben abonarse los sumi
nistros hechos á las fuerzas del Ejército y 
Guardia civil en el mes de Junio.—ídem id. 

Junta provincial de Instrucción pública. 
Circular llamando la atención del olvido 

en que algunas locales tienen los asuntos de 
su competencia.—Dia I I , núm. 163. 

Circular sobre pago de aumento gradual 
de sueldo á Maestros y Maestras de la pro
vincia, correspondiente al ejercicio de 
lSS2-83.-Día 17, núm. 170. 

Circular sobre remisión de censos y ma
triculas de niños y niñas de las escuelas de 
la provincia.—Día 25, núm. 177 

Delegación de Hacienda. 
Pago de la mensualidad de Junio último 

á las clases pasivas.—Día 2, núm. 157 
Terminando el día 30 de Julio la prórro

ga p i ru la presentación de repartimientos 
por contribución de inmuebles, de varios 
Ayuntamientos que no lo lian verificado.— 
Día 4, núm. 159. 

Pago de haberes de Junio á los partici
pes de cargas de justicia.—Dü 5, núm. 160. 

Declarando nula la elección de Síndicos 
y Clasificadores del gremio de tiendas de 
géneros ultramarinos.—Ídem id. 

Circular sobre impuestos sobre sueldos y 
asignaciones.—Dia 7, núm. 162. 

Vencimientos de los días 11 al 20 Julio.— 
ídem id. 

Incurriendo en la multa de 5o peseta» 
los Ayuntamientos que no han presentado 
en la Administración de Contribuciones lo» 
repartimientos por contribución de inmueble»* 
cultivo y ganadería.—Di\ 16, núm. 169. 

Vencimientos de los días 21 al 31 Ju
lio.—Ídem id. 

Distribución del personal de la Sección 
del Cuerpo de Inspectores de la contribución, 
industrial y de comercio de esta provincia. 
Dia 21, núm. 174. 

Vacante del Estanco núm. 32 de orden.— 

Dia 27, núm. 179. 
Imponieudo multa á varios Ayuntamien

tos que para el dia 5 de Agosto próximo no 
hayan remitido los padrones, listas cobrato-
riasy resúmenes de cédulas personales.—D»» 
30, núm. 181. 

MADlUD: 1S83.-Imprenta del Hospicio. 


